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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Juan Soc Cor
Alcalde Municipal
Municipalidad de Patzite
Departamento de El Quiché
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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1.  

 
Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Juan Soc Cor
Alcalde Municipal
Municipalidad de Patzite
Departamento de El Quiché
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0467-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Patzite,  del  Departamento  de    El  Quiché,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Patzite,  del  Departamento  de  El  Quiché,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Conciliaciones Bancarias elaboradas en formas no autorizadas



1.  
2.  
3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Publicación extemporánea en el portal de GUATECOMPRAS
Deficiente registro y autorización en operaciones presupuestarias

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Sergio
Rivelino Vail  Vasquez  (Coordinador)  y  Lic. Wilson Aparicio Maldonado Escobar
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. SERGIO RIVELINO VAIL VASQUEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WILSON APARICIO MALDONADO ESCOBAR

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0467-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Bienes de uso Común y
Gastos del Personal a Pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las
siguientes cuentas: Depreciaciión y Amortización.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital del Sector
Público.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 14 Red Vial y 15 Desarrollo
Urbano y Rural, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y
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Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 03 Propiedad, Planta y
Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
Al 31 de diciembre de 2014,  la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q.209,356.37,  integrada por 4 cuentas bancarias como se resume
a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 2 Cuenta receptora,  1
cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014. Correspondientes. Ver Hallazgo Relacionado
con el Control Interno No. 1.
 
Bienes de Uso Común
La cuentas 1238 Bienes de uso Común presenta un saldo de Q.24,567,321.60, al
31 de diciembre de 2014, los saldos de las cuentas según el Balance General,
concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar presenta
un saldo de Q.114,768.89, en concepto de retenciones a empleados.
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CODIGO DESCRIPCIÓN VALOR

118 PLAN DE PRESTACIONES EMPLEADO MUNICIPAL Q.631.00

201 CUOTA IGSS Q.77,860.29

202 PRIMA DE FIANZA Q.17,293.60

205 ISR SOBRE DIETAS Q.18,984.00

 TOTAL Q.114,768.89

La cuenta presenta un saldo de Q.77,860.29, por cuotas laborales retenidas dicho
monto se adeuda al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Publico
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q.1,416,010.73.
 
Gastos
 
Depreciación y Amortización
La cuenta Depreciación y Amortización al 31 de diciembre de 2014 asciende a la
cantidad de Q.7,109,854.27.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha once de
diciembre de dos mil trece (11/12/2013), según Acta No. 51-2013.
 
Ingresos
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.8,911,110.00, el cual tuvo una ampliación de Q.4,379,909.78, para
un presupuesto vigente de Q.13,291,019.78, ejecutándose la cantidad de
Q.11,191,073.99 (84% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.18,256.00,  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.34,885.00, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración, la cantidad de Q.36,390.00, 14 Ingresos
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de Operación, la cantidad de Q.76,680, 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad de
Q.0.00, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de Q.1,416,010.73, 17
Transferencias de Capital, la cantidad de Q.9,608,852.26 y Disminución de Otros
Activos Financieros, la Cantidad de Q0.00; de las cuales la Clase 17 es la más
significativa, en virtud que representa un 85.86% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.8,911,110.00, el cual tuvo una ampliación de Q.4,379,909.78, para
un presupuesto vigente de Q.13,291,019.78, ejecutándose la cantidad de
Q.11,330,558.46 (85% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.1,569,289.73, 11 Salud, la cantidad de Q.113,429.05, 12 Medio Ambiente, la
cantidad de Q.456,425.78, 13 Educación, la cantidad de Q.965,668.38, 14 Red
Vial, la cantidad de Q.4,738,020.84 y 15 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de
Q.3,487,724.68, de los cuales el programa 14 y 15 son los más importante con
respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 41.82%  y 30.78% del
mismo.
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 3-2015 de fecha 14 de enero de
2015.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Patzite reportó que al 31 de diciembre 2014, no tiene
convenios vigentes.
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5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Patzite reportó que durante el ejercicio 2014, no recibió
donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Patzite reportó que no tiene prestamos vigentes durante el
ejercicio 2014.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que no realizo transferencias o traslados de fondos a
diversas entidades u organismos, efectuadas durante el período 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 10 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014. Ver Hallazgo
relacionado al Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No.2.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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Contraloría General de Cuentas 13 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Patzite, Departamento de El Quiché 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Conciliaciones Bancarias elaboradas en formas no autorizadas
 
Condición
Al verificar la cuenta 1112 de bancos y solicitar la conciliaciones bancarias al
encargado, se constato que las mismas, no se había elaborado en las formas
autorizadas.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 4 literal k), indica "que
dentro de las atribuciones de la Contraloría General de Cuentas está la de
autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales y
auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios
legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización.". El Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- primera versión, en el
Glosario de términos establece: “Libros Autorizados: Son aquellos autorizados por
la Contraloría General de Cuentas, necesarios para llevar los controles de los
ingresos y egresos de todos los bienes, materiales, suministros, y efectivo,
recibidos en un ente municipal, tales como, libros de banco, libros de aportes del
gobierno, aportes de Consejos de Desarrollo, libro de inventario, libro de almacén,
control de combustible, control de talonarios o formularios, libros de actas y otros”.
 
Causa
El Director de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal no ha
supervisado  la elaboración de las conciliaciones bancarias de gran importancia
para mantener conciliados los saldos del balance con los saldos del banco.
 
Efecto
Al no tener  las conciliaciones bancarias elaboradas en las formas autorizadas, no
se cumple con la legislación vigente.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal para que realice las conciliaciones
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bancarias en las formas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. DAM-0356-01-2015 de fecha  27 de marzo de 2015, fue notificado el
hallazgo al Director de la Administración Financiera Municipal para la discusión del
mismo, quien no se pronuncio al respecto ni presentó documentación de
descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el responsable no se pronuncio al respecto
ni presentó documentación de descargo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 19, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE DAFIM MELCHOR (S.O.N.) AGUARE CALEL 16,400.00
Total Q. 16,400.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se determinó atraso en las rendiciones de cuentas, ante la Contraloría General de
Cuentas en los meses siguentes: el mes de enero 2014, fue presentado el,
14/2/2014, donde existe un atraso de nueve días; el mes de febrero  2014, fue
presentado el, 17/3/2014, donde existe un atraso de doce días; y en el mes de
marzo 2014, fue presentado el, 11/04/2014, donde existe un atraso de seis días.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. A-37-06 del Subcontralor de Probidad encargado del
despacho, artículo 1. Rendición de Cuentas. “La rendición de cuentas es un
mecanismo establecido para que las municipalidades y sus empresas comprueben
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la legalidad, la eficiencia, eficacia, economía, equidad, probidad y transparencia de
sus operaciones, sobre la base de una medición adecuada de la calidad de la
gestión institucional e informen a la sociedad civil y entes contralores y rectores.
En consecuencia dichas entidades y sus empresas deberán cumplir
obligatoriamente con las siguientes disposiciones: ...inciso e), establece: La
rendición de cuentas electrónicas mensual, será presentada directamente a la
Contraloría, en las oficinas centrales para las entidades radicadas en el
departamento de Guatemala y en sus Delegaciones Departamentales para las
demás entidades radicadas en el interior de la República, en las cuales se
extenderán las correspondientes constancias de recepción”. Artículo 2. Plazos,
Período y contenido de la información. “Todas las municipalidades y sus
empresas, deberán presentar la información en los formatos electrónicos definidos
por el Ministerio de Finanzas Públicas, la Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y la Contraloría General de
Cuentas, conforme las siguientes disposiciones: .... numeral romano III. En los
primeros cinco días hábiles de cada mes.
 
Causa
El Director de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal,
incumplió con los plazos para la rendición ante la Contraloría General de Cuentas
de Guatemala.
 
Efecto
El ente fiscalizador no cuenta con la información presupuestaria y contable de la
municipalidad, en forma oportuna para efectos de control, registro y fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, a efecto de que se cumpla con la
normativa legal establecida, respecto a la rendición de cuentas, en el tiempo
estipulado.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. DAM-0467-01-2015 de fecha  27 de marzo de 2015, fue notificado el
hallazgo al Director de la Administración Financiera Municipal para la discusión del
mismo, quien no se pronuncio al respecto ni presentó documentación de
descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el responsable no se pronuncio al respecto
ni presentó documentación de descargo.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN (S.O.N.) SOC COR 8,500.00
DIRECTOR DE DAFIM MELCHOR (S.O.N.) AGUARE CALEL 8,200.00
Total Q. 16,700.00

 
Hallazgo No. 2
 
Publicación extemporánea en el portal de GUATECOMPRAS
 
Condición
Se comprobó, que a la fecha 4 de febrero de 2014 los contratos de los proyectos:
1)“MEJORAMIENTO EDIFICIO MUNICIPAL, CASCO URBANO, PATZITE,
QUICHE.”, contrato No. 118-2014 de fecha 9/04/2014 por valor de Q.364,500.00
valor sin IVA Q.325,446.43; 2)“MEJORAMIENTO CALLE REAL SECTOR II,
CASCO URBANO, PATZITE, QUICHE”, contrato No. 120-2014 de fecha
02/07/2014 por valor de Q.750,000.00 valor sin IVA Q.669,642.86;
3)“CONSTRUCCION SALON DE USOS MULTIPLES CON SUBTERRANEO,
SEGUNDA FASE, ALDEA CHUWIQOJONAB, PATZITE, QUICHE”, contrato No.
119-2014 de fecha 2/07/2014 por valor de Q.596,000.00 valor
sin IVA  Q532,142.86; 4)“MEJORAMIENTO CALLE URBANA SECTOR
INSTITUTO, PATZITE, QUICHE.” contrato No. 121-2014 de fecha 23/07/2014 por
valor de Q.486,000.00 valor sin IVA Q.433,928.57; no fueron publicados
en Guatecompras y los oficios de remisión de contratos con los sellos de
recepción de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala el día hábil
siguiente al referido registro.
 
Criterio
La Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -
Guatecompras-, Artículo 11 Procedimiento, Tipo de información y momento en que
debe publicarse, inciso n), indica: “La Unidad Ejecutora Compradora debe
asegurar que el contrato, con su respectiva aprobación, así como el oficio que
contiene la remisión de este al Registro de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas, se publique en el Sistema GUATECOMPRAS, como plazo máximo al día
hábil siguiente de la remisión al referido registro”.
 
Causa
Falta de capacitación, a la Dirección Municipal de Planificación, en el cumplimiento
de plazos y uso del portal de Guatecompras.
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Efecto
Limita el acceso público a la información, al no publicar en forma oportuna en el
Sistema GUATECOMPRAS, los documentos relacionados al evento de cotización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para cumplir en la publicación de toda la información de los eventos de cotización,
observando los plazos que indica el artículo citado en el criterio.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. DAM-0467-01-2015 de fecha  27 de marzo de 2015, fue notificado el
hallazgo al Director Municipal de Planificación para la discusión del mismo, quien
no se pronuncio al respecto ni presentó documentación de descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el responsable no se pronuncio al respecto
ni presentó documentación de descargo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP FRANCISCO ISMAEL LUX SOC 39,223.22
Total Q. 39,223.22

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiente registro y autorización en operaciones presupuestarias
 
Condición
Al revisar las modificaciones presupuestarias del ejercicio fiscal 2014, se detectó
inconsistencia entre el número de documento de respaldo referenciado y el reporte
de detalle de ampliaciones y transferencias presupuestarias emitido por el Sistema
Informático SICOIN GL, se encontró que fue operado en el sistema la
transferencia que asciende a tres mil quetzales exactos (Q.3,000.00)  el día 02 de
abril de 2014 del acta No. 14-2014 y lo correcto es según acta No. 16-2014
suscrita por el Concejo Municipal de fecha 09/04/2014 el acuerdo fue certificado
fue certificado el 10 de abril de 2014 que contiene los datos de la transferencia
que asciende a la cantidad de tres mil quetzales exactos (Q. 3,000.00).
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Criterio
El Decreto número 12-2002, del Congreso de la República, Código Municipal y sus
reformas, artículo No. 133. Aprobación de Modificaciones y Transferencias
Presupuestarias, establece: “La aprobación del presupuesto, las modificaciones al
aprobado y la transferencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de
las dos terceras (2/3) partes de los miembros que integran el Concejo Municipal,
que deberá observar las normas nacionales y municipales relativas a la ejecución
presupuestaria…” El Manual de Administración Financiera Integrada
Municipal MAFIM, Primera Versión, en su Numeral 2.3 establece: “Modificaciones
y Ampliaciones Presupuestarias; los encargados de los diferentes programas
deben velar porque los procedimientos necesarios, para realizar las
modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso de solicitud;
análisis; autorización y cumplimiento legal; de todos los niveles que intervienen en
la ejecución. El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal,
Segunda Versión, en el módulo de Presupuesto, numeral 4.5.3 Modificaciones,
Disminuciones y Ampliaciones Presupuestarias, indica: "Los encargados de los
diferentes programas deben velar porque los procedimientos necesarios, para
realizar las modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso
de solicitud, análisis, autorización y cumplimento legal, de todos los niveles que
intervienen en la ejecución. El área responsable, antes de registrar las
modificaciones realizadas al presupuesto, deberá comprobar que éstas han sido
debidamente autorizadas por el Concejo Municipal." El Acuerdo Número 09-03 de
fecha 08 de julio de 2003, Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
emitidas por el Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Norma 4.20 Control de
las Modificaciones Presupuestarias, establece: "La máxima autoridad de cada ente
público, debe dictar políticas y procedimientos para llevar un control oportuno de
las modificaciones realizadas. La unidad especializada debe velar porque las
políticas y procedimientos de control aseguren que las modificaciones
presupuestarias estén oficialmente autorizadas, documentadas, comunicadas
oportunamente a los distintos niveles y entidades involucradas, así como operadas
de conformidad con las estructuras presupuestarias y montos autorizados.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Municipal Integrada Municipal registro el
acta de la transferencia al Sistema SICOIN GL sin el documento físico certificado
por la Secretaria Municipal.
 
Efecto
Deficiencia e incongruencia en la información de los documentos que respaldan la
autorización de las modificaciones presupuestarias, propiciando incoherencia en
los registros realizados en el sistema, como también en las operaciones realizadas



Contraloría General de Cuentas 22 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Patzite, Departamento de El Quiché 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

sin previa autorización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Municipal Integrada Municipal y Secretaria Municipal, para que
confirme en el momento de efectuar el registro de las modificaciones
presupuestarias y verifique previamente, el número de acta, donde se registraron
dichas modificaciones presupuestarias de la municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. DAM-0467-01-2015 de fecha  27 de marzo de 2015, fue notificado el
hallazgo al Director de la Administración Financiera Municipal para la discusión del
mismo, quien no se pronuncio al respecto ni presentó documentación de
descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el responsable no se pronuncio al respecto
ni presentó documentación de descargo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 13, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE DAFIM MELCHOR (S.O.N.) AGUARE CALEL 8,200.00
SECRETARIA MUNICIPAL ERIKA JUDIT MULUL AGUARE 5,400.00
Total Q. 13,600.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JUAN SOC COR ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 FRANCISCO LUX CARRILLO SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 MIGUEL CAC US SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 JUAN SOC CORTEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 JUAN MEJIA SOC CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 JOSE QUINILLA CAC CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 JOSE CASTRO CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 MELCHOR AGUARE CALEL DIRECTOR DE DAFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
9 FRANCISCO ISMAEL LUX SOC DIRECTOR DMP 01/01/2014 - 31/08/2014
10 ERIKA JUDIT MULUL AGUARE SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
11 RENE OBANDO MORALES AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
12 JUAN REGINO DOMINGUEZ MATEO DIRECTOR DMP 01/09/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. SERGIO RIVELINO VAIL VASQUEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WILSON APARICIO MALDONADO ESCOBAR

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
“Ser una administración municipal, representante del pueblo, capaz y honrada,
gestionando, ejecutando y administrando recursos financieros para las
comunidades del Municipio de Patzité, con transparencia; brindando buena
atención y agilidad en los trámites que se desarrollen en las oficinas municipales.
Nuestras políticas de gestión, ejecución y administración de recursos financieros,
están enfocados a promover el desarrollo integral de los habitantes de Patzité, sin
discriminación política o de otra índole”
 
Misión (Anexo 2)
“Somos una administración municipal, transparente, promoviendo eficaz y
eficientemente el desarrollo integral de los habitantes del municipio de Patzité en
las áreas de: salud, educación, economía, medio ambiente, cultura, infraestructura
vial y comunal”
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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